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PLAN DE ANUAL DEL SERVICIO CULTURAL 2025 

I. PRESENTACIÓN 

El presente Plan Anual de Servicios Culturales 2025, es la ratificación y adecuación 

que presenta el Servicio Cultural, que depende directamente de la Oficina de 

Bienestar Universitario. 

La Universidad José Carlos Mariátegui (en adelante, la Universidad), a través de sus 

Servicios Culturales, está comprometida con el bienestar de cuerpo y mente mediante 

la realización de actividades culturales, ya sean practica o de competición, y que la 

Universidad a través de su Oficina de Bienestar Universitarios fomenta la promoción 

cultural a lo largo de toda su trayectoria estudiantil. 

En virtud a lo expuesto, se presenta el siguiente plan que sustenta el accionar cultural 

de nuestra Universidad, en coherencia con su modelo educativo, desarrolla 

estrategias y recursos necesarios para lograr una educación integral y de excelencia, 

en los ámbitos personal y profesional. 

II. BASE LEGAL 

a) Ley Universitaria Nº 30220. 

b) Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte - Ley Nº 28036 y sus 

Modificatorias Ley Nº 29544, Ley Nº 30474 y Ley Nº 30832. 

c) Estatuto Universitario  

d) Reglamento General de la Universidad 

e) Reglamento Bienestar Universitario 

f) Reglamento del Servicio Cultural  

III. OBJETIVOS 

Objetivo General: 

Desarrollar y promover la práctica de los valores culturales, artísticos e intelectuales, 

de la comunidad de la Universidad José Carlos Mariátegui que consoliden su 

formación integral de forma creativa, a partir de las manifestaciones artísticas. 

Objetivos Específicos: 

a) Planificar los talleres formativos y elencos culturales de la Universidad. 
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b) Difundir programas institucionales para el desarrollo de actividades culturales, 

buscando la participación de los estudiantes, a través de talleres formativos. 

c) Desarrollar actividades culturales, promoviendo la práctica de expresiones 

culturales (teatro, danza y música). 

IV - ALINEAMIENTO ESTRATÉGICO 

El presente Plan anual del Servicio de Cultura está alineado al Plan Estratégico 

Institucional de la Universidad José Carlos Mariátegui 2024-2029 aprobado con 

Resolución de Consejo Universitario N° 1468–2024-CU-UJCM, a través de su 

Objetivo Estratégico Institucional 1: Lograr la mejora continua de la calidad de los 

procesos académicos y administrativos de la Universidad 

IV. ALCANCE 

El Plan Anual de Servicios Culturales 2025 de la Universidad es de aplicación de toda 

la comunidad universitaria, estudiantes, docentes y personal administrativo. 

V. ACTIVIDADES QUE REALIZA EL ÁREA DE DEPORTES 

Actividades de los talleres formativos culturales y actividades 

Los talleres son los que realizan un proceso de enseñanza aprendizaje, con objetivos 

de carácter académicos y culturales, diseñados para que los estudiantes puedan 

desarrollar habilidades y aptitudes que complementen los conocimientos para su 

desempeño laboral. 

Los talleres que se realizan son: 

a) Taller de Danza 

b) Taller de Música 

Actividades del elenco artístico cultural 

Son grupos conformados por estudiantes, los cuales participan en distintas 

actividades desarrolladas dentro o fuera de la Universidad. Estos elencos artísticos 

colaboran con la formación de los estudiantes mediante la práctica del arte 

promoviendo una actividad creativa y de disfrute cultural.  

a) Elenco de Danza 

b) Elenco de Música (Tuna) 
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VI. ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS 

Objetivo Objetivos específicos Actividades Indicador Meta % 

Desarrollar y 

promover la 

práctica de los 

valores culturales, 

artísticos e 

intelectuales, de la 

comunidad de la 

Universidad 

Mariátegui que 

consoliden su 

formación integral 

de forma creativa, a 

partir de las 

manifestaciones 

artísticas. 

Planificar los talleres 

formativos y elencos 

culturales de la Universidad. 

Elaboración de material para 

la difusión y promoción de las 

diferentes actividades 

artísticas y culturales 

Numero de difusiones 2 100% 

Difundir programas 

institucionales para el 

desarrollo de actividades 

culturales, buscando la 

participación de los 

estudiantes, a través de 

talleres formativos. 

Desarrollo de los talleres 

artísticos de danza  

Número de talleres 

realizados 
8 100% 

Desarrollo de los talleres 

artísticos de música 

Número de talleres 

realizados 
8 100% 

Desarrollar actividades 

culturales, promoviendo la 

práctica de expresiones 

Presentación de talleres  

Numero de 

presentaciones 

realizadas 

2 100% 
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culturales (teatro, danza y 

música). 

 

VII. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

Actividades Ene Feb Mar Abril May Jun Jul Ago Set Oct Nov Dic Indicador Meta 

Elaboración de material para la difusión 

y promoción de las diferentes 

actividades artísticas y culturales 

  X     X     2 100% 

Desarrollo de los talleres artísticos de 

danza  
   X X X X  X X X X 8 100% 

Desarrollo de los talleres artísticos de 

música 
   X X X X  X X X X 8 100% 

Presentación de talleres         X    X 2 100% 

 

  



 
PLAN ANUAL DEL SERVICIO 

CULTURAL 

Código: VA-PP-016 

Versión: 01 

Fecha: 15-11-2024 

Página: 8 de 12 

 

   

 

VIII. PRESUPUESTO 

Presupuesto de actividades: 

Actividades Indicador Meta 
Presupuesto 

(S/.) 

Elaboración de material para la 

difusión y promoción de las 

diferentes  actividades  artísticas y 

culturales 

Numero de 

difusiones 
2 3,500.00 

Desarrollo de los talleres artísticos 

de danza  

Número de 

talleres 

realizados 

8 3,500.00 

Desarrollo de los talleres artísticos 

de música 

Número de 

talleres 

realizados 

8 3,500.00 

Presentación de talleres  Numero de 

presentaciones 

realizadas 

2 3,500.00 

Total 14,000.00 

Presupuesto de contratación de personal: 

Actividad 

Presupuestal  

Total  

03 personal contratado 21,348.00 

* El monto a pagar al personal está presupuestado para 12 meses con todos los 

beneficios incluidos  

Presupuesto total: 
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Actividad 

Presupuestal 

Total (S/.) 

Actividades 14,000.00 

Personal 21,348.00 

Total 35,348.00 

IX. FINANCIAMIENTO 

El financiamiento es propio. Asimismo, para el año uno (1) el financiamiento está 

contemplado en el Presupuesto Institucional Detallado 2025, en la partida 

presupuestal Bienestar Universitario, consistente con el Presupuesto de Operaciones 

por 6 años. 

X. ACCIONES DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

El Servicio Cultural es el responsable de la ejecución y cumplimiento de sus 

actividades. La Unidad de Bienestar Universitario es la responsable de la supervisión 

de actividades y a través de la Unidad de Planificación y presupuesto se supervisará 

el avance de metas y ejecución de presupuesto de manera mensual, y la evaluación 

será de manera trimestral a fin de conocer el cumplimiento de actividades, 

proponiendo medidas correctivas que permitan su efectiva ejecución y cumplimiento 

de las metas establecidas. 
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